
 
 
 
 
 
 

 

 

PREGUNTA QUE PRESENTA GONZALO ABAD MUÑOZ, CONCEJAL DEL 

GRUPO MUNICIPAL VOX CARTAGENA, SOBRE LA “NUEVA ORDENANZA DE 

PROTECCIÓN Y TENENCIA DE ANIMALES DOMÉSTICOS” 

 

 

MOTIVACIÓN DE LA PREGUNTA 

 

La Ley 6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa de los animales de 

compañía de la Región de Murcia daba un plazo de un año para adaptar las 

ordenanzas municipales a sus nuevas determinaciones, lo que obliga a modificar o 

aprobar una nueva Ordenanza, adaptada a dicha ley. 

 

PREGUNTA: 

 

Transcurrido ampliamente el plazo que la ley daba para ello ¿para cuándo se 

va a presentar un borrador de la modificación y adaptación a la ley de nuestra 

ordenanza de protección y tenencia de animales de compañía? 

 

 

 

Cartagena, 20 de septiembre de 2020 

 

 

 

Fdo: Gonzalo Abad Muñoz 

Concejal-Portavoz Grupo Municipal VOX Cartagena 

 

 

 

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 


